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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades Profesionales 
 

/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO I. Obligaciones de las entidades empleadoras / D. Obligaciones en caso de 

accidentes fatales y graves 

  

D. Obligaciones en caso de accidentes fatales y graves 

 

CAPÍTULO I. Antecedentes 

En conformidad con lo dispuesto en los incisos cuarto y quinto del artículo 76 de la Ley Nº16.744, si en una 
empresa ocurre un accidente del trabajo fatal o grave, el empleador deberá: 

 Suspender en forma inmediata las faenas afectadas y, de ser necesario, permitir a los trabajadores 
evacuar el lugar de trabajo. 

 Informar inmediatamente de lo ocurrido a la Inspección del Trabajo (Inspección) y a la Secretaría 
Regional Ministerial de Salud (SEREMI) que corresponda. 

Para los efectos de las obligaciones antes señaladas, se establecen las siguientes definiciones, de acuerdo con 
el concepto de accidente del trabajo previsto en el inciso primero del artículo 5° de la Ley N°16.744: 

1. Accidente del trabajo fatal 

Es aquel accidente que provoca la muerte del trabajador en forma inmediata o como consecuencia 
directa del accidente. 

2. Accidente del trabajo grave 

De acuerdo con el concepto de accidente del trabajo previsto en el inciso primero del artículo 5° de la 
Ley N°16.744, es Es aquel accidente que genera una lesión, a causa o con ocasión del trabajo, y que: 

a) Provoca en forma inmediata (en el lugar del accidente) la amputación o pérdida de cualquier parte 
del cuerpo. 

Se incluyen aquellos casos que produzcan, además, la pérdida de un ojo; la pérdida total o 
parcial del pabellón auricular; la pérdida de parte de la nariz, con o sin compromiso óseo; la 
pérdida de cuero cabelludo y el desforramiento de dedos o extremidades, con y sin compromiso 
óseo. 

b) Obliga a realizar maniobras de reanimación 
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Debe entenderse por éstas, el conjunto de acciones encaminadas a revertir un paro 
cardiorespiratorio, con la finalidad de recuperar o mantener las constantes vitales del 
organismo. Estas pueden ser básicas (no se requiere de medios especiales y las realiza cualquier 
persona debidamente capacitada); o avanzadas (se requiere de medios especiales y las realizan 
profesionales de la salud debidamente entrenados). 

c) Obliga a realizar maniobras de rescate 

Son aquellas destinadas a retirar al trabajador lesionado cuando éste se encuentre impedido de 
salir por sus propios medios o que tengan por finalidad la búsqueda de un trabajador 
desaparecido. 

d) Ocurra por caída de altura de más de 1.8 metros 

Para este efecto la altura debe medirse tomando como referencia el nivel más bajo. Se incluyen 
las caídas libres y/o con deslizamiento, caídas a hoyos o ductos, aquellas con obstáculos que 
disminuyan la altura de la caída y las caídas detenidas por equipo de protección personal u otros 
elementos en el caso de que se produzcan lesiones. 

e) Ocurra en condiciones hiperbáricas 

Como por ejemplo aquellas que ocurren a trabajadores que realizan labores de buceo u operan 
desde el interior de cámaras hiperbáricas. 

f) Involucra un número tal de trabajadores que afecten el desarrollo normal de las faenas. 

Las anteriores definiciones no son de carácter clínico ni médico legal, sino operacional y tienen por 
finalidad que el empleador reconozca con facilidad cuándo debe proceder según lo establecido en este 
Capítulo I. 

3. Faena afectada 

Corresponde a aquella área o puesto de trabajo en que ocurrió el accidente, pudiendo incluso abarcar la 
totalidad del centro de trabajo, dependiendo de las características y origen del siniestro y en la cual, de 
no adoptar la entidad empleadora medidas correctivas inmediatas, se pone en peligro la vida o salud de 
otros trabajadores. 

 

CAPÍTULO II. Obligaciones del empleador 

1. Cuando ocurra un accidente del trabajo fatal o grave en los términos antes señalados, el empleador 
deberá suspender en forma inmediata la faena afectada y, además, de ser necesario, evacuar dichas 
faenas, cuando en éstas exista la posibilidad que ocurra un nuevo accidente de similares características. 
El ingreso a estas áreas, para enfrentar y controlar los riesgos presentes, sólo deberá efectuarse con 
personal debidamente entrenado y equipado. 
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La obligación de suspender aplica en todos los casos en que el fallecimiento del trabajador se produzca 
en las 24 horas siguientes al accidente, independiente que el deceso haya ocurrido en la faena, durante 
el traslado al centro asistencial, en la atención pre hospitalaria, en la atención de urgencia, las primeras 
horas de hospitalización u otro lugar. 

La obligación de suspensión no es exigible en accidentes del trabajo ocurridos en la vía pública.  

Por otra parte, la obligación de informar y suspender la faena no aplica los casos de accidentes de 
trayecto.  

La obligación de suspensión no es exigible en el caso de los accidentes de trayecto, ni accidentes del 
trabajo ocurridos en la vía pública. 

 

2. El empleador deberá informar inmediatamente de ocurrido cualquier accidente del trabajo fatal o grave 
a la Inspección del Trabajo y a la Seremi de Salud que corresponda al domicilio en que éste ocurrió. Esta 
comunicación se realizará por vía telefónica al número único 600 42 000 22 o al que lo reemplace para 
tales fines. 

En caso que el empleador no logre comunicarse a través del medio indicado precedentemente, deberá 
notificar a la respectiva Inspección del Trabajo y a la SEREMI de Salud, por vía telefónica, correo 
electrónico o personalmente. La nómina de direcciones, correos electrónicos y teléfonos que deberán 
ser utilizados para la notificación a los fiscalizadores, está contenida en el Anexo N°1 "Contacto de 
entidades fiscalizadoras". 

La información de contacto para la notificación se mantendrá disponible en las páginas web de las 
siguientes entidades: 

 Dirección del Trabajo 

 Ministerio de Salud 

El deber de notificar a los organismos fiscalizadores antes señalados, no modifica ni reemplaza la 
obligación del empleador de denunciar el accidente mediante el formulario de Denuncia Individual de 
Accidente del Trabajo (DIAT) a su respectivo organismo administrador, en el que deberá indicar que 
corresponde a un accidente del trabajo fatal o grave. Tampoco lo exime de la obligación de adoptar 
todas las medidas que sean necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de todos los 
trabajadores, frente a la ocurrencia de cualquier accidente del trabajo. 

3. Cuando el accidente del trabajo fatal o grave afecta a un trabajador de una entidad empleadora 
contratista o subcontratista, la entidad empleadora correspondiente deberá cumplir lo establecido en los 
números 1 y 2 precedentes. 

4. A su vez, si el accidente del trabajo fatal o grave afecta a un trabajador de una empresa de servicios 
transitorios, será la empresa usuaria la que deberá cumplir las obligaciones señaladas en los puntos 1 y 2 
precedentes. 

5. En caso de tratarse de un accidente del trabajo fatal o grave que le ocurra a un estudiante en práctica, la 
entidad en la que ésta se realiza deberá cumplir lo establecido en los números 1 y 2 precedentes. En 
estos casos sólo correspondería realizar la DIAT si se cotiza por las labores que realiza el estudiante. 
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6. La entidad responsable de notificar, deberá entregar, al menos, la siguiente información relativa al 
accidente: nombre y RUN del trabajador, razón social y RUT del empleador, dirección donde ocurrió el 
accidente, el tipo de accidente (fatal o grave), la descripción de lo ocurrido y los demás datos que le sean 
requeridos. 

7. En aquellos casos en que la entidad responsable, no pueda, por razones de fuerza mayor notificar a la 
Inspección del Trabajo y a la SEREMI de Salud, podrá hacerlo en primera instancia a la entidad 
fiscalizadora sectorial competente en relación con la actividad que desarrolla (DIRECTEMAR, 
SERNAGEOMIN, entre otras) y luego, cuando las condiciones lo permitan, notificar a la Inspección del 
Trabajo y la SEREMI de Salud. 

Las entidades fiscalizadoras sectoriales que reciban esta información, deberán comunicarla 
directamente a la Inspección y la SEREMI que corresponda, mediante las vías establecidas en el número 
2 precedente, de manera de dar curso al procedimiento regular. 

8. El empleador podrá requerir el levantamiento de la suspensión de las faenas, a la Inspección del Trabajo 
o a la SEREMI de Salud, que efectuó la fiscalización y constató la suspensión (auto suspensión), cuando 
hayan subsanado las deficiencias constatadas y cumplido las medidas inmediatas instruidas por la 
autoridad y las prescritas por su organismo administrador. 

9. La reanudación de faenas sólo podrá ser autorizada por la entidad fiscalizadora, Inspección del Trabajo o 
SEREMI de Salud, que efectuó la fiscalización y constató la suspensión, sin que sea necesario que ambas 
la autoricen. Las entidades fiscalizadoras verificarán el cumplimiento de las medidas inmediatas u otras 
que estimen pertinentes y entregarán al empleador un respaldo de la referida autorización. 

10. Frente al incumplimiento de las obligaciones señaladas en los números 1 y 2 precedentes, las entidades 
infractoras serán sancionadas por los servicios fiscalizadores con la multa a que se refiere el inciso final 
del artículo 76 de la Ley N°16.744, sin perjuicio de otras sanciones. 

11. Corresponderá al empleador, mediante su Comité Paritario de Higiene y Seguridad, realizar una 
investigación de los accidentes del trabajo que ocurran, debiendo actuar con la asesoría del 
Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales cuando exista, pudiendo requerir la asistencia 
técnica del organismo administrador de la Ley Nº16.744 a que se encuentre afiliada o adherida y de 
acuerdo a lo establecido en su respectivo Reglamento Interno de Higiene y Seguridad. 

12. En casos de empresas con trabajadores en régimen de subcontratación, corresponderá al Comité de 
Faena realizar las investigaciones de los accidentes del trabajo que ocurran, cuando la empresa a que 
pertenece el trabajador accidentado no cuente con Comité Paritario de Higiene y Seguridad en esa faena, 
debiendo actuar con la asesoría del Departamento de Prevención de Riesgos de Faena o del 
Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales de dicha empresa. 

Si no existiese Departamento de Prevención de Riesgos de Faena y la empresa a la que pertenece el 
trabajador accidentado no cuenta con Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, deberá 
integrar el Comité de Faena un representante de la empresa siniestrada y un representante de sus 
trabajadores elegidos por éstos para tal fin, pudiendo requerir la asistencia técnica del organismo 
administrador de la Ley N°16.744 a que se encuentre afiliada o adherida dicha empresa. 

13. El empleador y los trabajadores deberán colaborar en la investigación del accidente, cuando esta sea 
desarrollada por parte de su organismo administrador de la Ley N°16.744 y facilitar la información que le 
sea requerida por este último. 
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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades Profesionales 
/LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores / 
F. Evaluación ambiental y de salud / CAPÍTULO III. Evaluación de riesgo psicosocial laboral 

CAPÍTULO III. Evaluación de riesgo psicosocial laboral 

1. Antecedentes generales 

Los factores de riesgo psicosocial laboral poseen el potencial de generar enfermedades de salud mental e 
incluso somática en los trabajadores. 

Son variados los instrumentos de medición de Riesgo Psicosocial Laboral -RPSL- desarrollados a nivel 
mundial con metodologías reconocidas, encontrándose validado en Chile el cuestionario SUSESO/ISTAS21. 

En concordancia con lo anterior, el objetivo del Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el 
Trabajo -en adelante "el Protocolo"- establecido por el Ministerio de Salud, es identificar la presencia y 
nivel de exposición a RPSL de los trabajadores en las entidades empleadoras, lo que determina el ingreso al 
programa de vigilancia del organismo administrador al que se encuentre adherida o afiliada. 

Es el empleador quien debe realizar la identificación y evaluación del riesgo utilizando la versión breve o 
completa del cuestionario SUSESO/ISTAS 21. Este instrumento permite evaluar el nivel de exposición a 
factores de riesgo psicosocial en los ambientes de trabajo y determinar, de acuerdo a lo indicado en el 
Protocolo, si la organización ingresa al programa de vigilancia de su organismo administrador. 

El objetivo último de la medición de la exposición a RPSL, es caracterizar estos riesgos en el lugar de trabajo 
y así implementar medidas correctivas que conduzcan a disminuir la incidencia y prevalencia de las 
enfermedades profesionales de los trabajadores. 

2. Acerca del cuestionario SUSESO/ISTAS21 

El cuestionario SUSESO/ISTAS21 es la versión validada en Chile, por la Superintendencia de Seguridad 
Social, de la edición en castellano del Copenhague Psychosocial Questionnaire. Es un instrumento de 
medición del Riesgo Psicosocial Laboral (RPSL) que debe ser aplicado con una metodología participativa, 
resguardando el anonimato, confidencialidad y respeto a los derechos de los trabajadores. 

En Chile se validaron dos versiones: 

 El cuestionario SUSESO/ISTAS21 versión completa, corresponde a la versión íntegra de este 
instrumento. Está diseñado para ser aplicado como herramienta de medición y caracterización del 
RPSL, con el fin de establecer el nivel de RPSL, diseñar intervenciones, investigación y vigilancia 
epidemiológica. 

 El cuestionario SUSESO/ISTAS21 versión breve, corresponde a la versión abreviada del instrumento. 
Está construido para ser aplicado principalmente como tamizaje, establecer el nivel de RPSL y 
diseñar intervenciones. 
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Ambas versiones han sido actualizadas y están contenidas en el Manual de uso año 2016 vigente que se 
adjunta en el Anexo N°4 "Manual del Método Cuestionario SUSESO/ISTAS 21". 

La aplicación del instrumento debe ser el resultado de un proceso de consenso entre las partes involucradas en 
la prevención de riesgos de cada lugar de trabajo, es decir, los representantes del empleador y de los 
trabajadores. La falta de acuerdo entre los actores involucrados impide que los resultados del cuestionario sean 
utilizados como medición válida de riesgo, de modo que si se produjera esta situación debe quedar registrada 
por escrito con sus fundamentos por parte del empleador. 

Según lo establecido en el Protocolo, medir los RPSL es obligatorio para todo tipo de organización, por lo que el 
instrumento de evaluación tendrá que abarcar a todos los trabajadores que prestan servicios en un mismo lugar 
de trabajo (recinto, empresa, faena, sucursal o agencia). La denominación "lugar de trabajo" será considerada 
equivalente a "centro de trabajo". 

Los detalles con respecto a la metodología, condiciones de uso y fórmulas para realizar el cálculo del nivel de 
riesgo, se encuentran establecidos en el Manual contenido en el Anexo N°4 "Manual del Método Cuestionario 
SUSESO/ISTAS 21". 

3. Instrucciones a los organismos administradores sobre el uso del cuestionario 
SUSESO/ISTAS21 

      Instrucciones a los organismos administradores y administradores delegados sobre el uso 

del cuestionario SUSESO/ISTAS21 

a) Con el objetivo que las empresas y organizaciones  los centros de trabajo apliquen correctamente el 
cuestionario, los organismos administradores deberán: 

i) Capacitar a todos sus profesionales que prestan asistencia técnica en el programa de vigilancia de 
RPSL, mediante un curso de al menos 16 horas de duración sobre el Protocolo de Vigilancia de 
Riesgos Psicosociales en el Trabajo y la metodología SUSESO/ISTAS21. Se debe mantener un 
registro de todos los profesionales capacitados, el que debe ser informado a la Superintendencia 
de Seguridad Social. 

ii) Presentar a la Superintendencia de Seguridad Social una propuesta de capacitación para dar 
cumplimiento al punto precedente. 

iii) Promover y difundir tanto el Manual de uso vigente año 2016 del Cuestionario SUSESO/ISTAS21, 
el Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo, como las presentes instrucciones, 
entre sus entidades empleadoras adherentes o afiliadas. Se deberá mantener un sistema de 
registro de las empresas efectivamente contactadas -en qué consistió la acción de difusión y/o 
cómo se informó-, que deberá estar a disposición de la Superintendencia de Seguridad Social. 

iv) Realizar capacitaciones sobre los factores de RPSL entre sus empresas adherentes o afiliadas, de 
acuerdo a lo instruido en el plan anual de prevención. 

v) Contar con una plataforma electrónica para la aplicación del cuestionario versión breve y el 
análisis de resultados, la que será sometida a una revisión por parte de la Superintendencia de 
Seguridad Social que definirá criterios para verificar su correcto funcionamiento. Se excluye de 
esta obligación a las empresas con administración delegada. 

http://www.suseso.cl/613/articles-481095_archivo_03.pdf
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vi) Disponer del material gráfico necesario (impreso y/o virtual) para que las empresas u 
organizaciones los centros de trabajo puedan realizar la campaña de sensibilización y difusión que 
contempla la metodología, así como un modelo de bitácora para que la empresa u organización 
puedalos centros de trabajo puedan registrar las acciones efectuadas en el cumplimiento de la 
metodología SUSESO/ISTAS21. 

vii) Entregar orientaciones generales para el diseño de medidas preventivas, de acuerdo a los 
resultados obtenidos por parte de la empresa u organización los centros de trabajo. 

b) En aquellos centros de trabajo que hayan obtenido nivel de "riesgo medio", los organismos 
administradores deben prescribir medidas preventivas generales e instruir acciones específicas para 
las unidades de análisis que, dentro del centro de trabajo, hayan obtenido "riesgo alto". 

c) Con respecto a los lugares  centros de trabajo que hayan obtenido un nivel de "riesgo alto" o hayan 
mantenido nivel de riesgo en la reevaluación, a fin de ser incorporados a sus programas de vigilancia 
los organismos administradores de la Ley Nº16.744 deberán: 

i) Guiar el proceso de aplicación del cuestionario SUSESO/ISTAS21 en su versión completa, 
cumpliendo con la metodología SUSESO/ISTAS21 descrita en el Manual de uso año 2016 
vigente. Anexo N°4 "Manual del método cuestionario SUSESO/ISTAS 21". 

ii) Capacitar sobre la metodología SUSESO/ISTAS21 mediante cursos a los integrantes del comité de 
aplicación de la empresa o institución del centro de trabajo. Para fines de reportar en los sistemas 
de información vigente, dichos cursos deberán tener una denominación única tanto en el nombre 
de la capacitación como en el código de la capacitación. 

iii) Utilizar la plataforma electrónica del cuestionario versión completa que dispone la 
Superintendencia de Seguridad Social y gestionar su activación para el correcto uso de la misma, 
realizando el siguiente procedimiento general: 

 Enviar la "solicitud de cuestionario SUSESO/ISTAS21" mediante el documento electrónico 
descrito en el Anexo N°5 "Documento electrónico Solicitud de cuestionario ISTAS21" 
“Documento electrónico de activación del cuestionario SUSESO/ISTAS21”, a través del Sistema 
Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT), en los plazos descritos 
en el numeral iv) siguiente. 

 En un plazo de dos días hábiles y, en base a la solicitud enviada y previa validación, se 
habilitará el proceso en el sistema SUSESO/ISTAS21, en los términos requeridos y retornará un 
correo electrónico con las credenciales de acceso al responsable del organismo administrador 
a cargo del proceso de ese Centro de Trabajo. 

Corresponde al organismo administrador orientar a la empresa al centro de trabajo en la 
administración de las credenciales de acceso y la forma de su distribución. 
 
El sistema notificará al responsable del centro de trabajo y al responsable empresa, que las 
credenciales de acceso ya se encuentran generadas y entregadas al organismo administrador. 

 

•    Los organismos administradores serán los responsables de centralizar las inquietudes, 
incidencias o modificaciones al proceso ISTAS de cualquier tipo que se pudiesen presentar, 
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tales como: prórrogas, suspensiones, aumento o disminución de la cantidad de evaluados, 
modificación a algún antecedente reportado en la "solicitud de cuestionario SUSESO/ISTAS21" 

Los organismos administradores serán los responsables de centralizar las inquietudes, 
incidencias o modificaciones en la plataforma SUSESO/ISTAS21, tales como: prórrogas, 
suspensiones, aumento o disminución de la cantidad de evaluados, modificación de algún 
antecedente reportado mediante el Anexo N°5 “Documento electrónico de activación del 
cuestionario SUSESO/ISTAS21”, a través de la funcionalidad de “Reemplazo”, que permite 
reenviar el documento corregido antes que el cuestionario comience a ser respondido por los 
trabajadores.  

 

En lo referente a las incidencias o modificaciones que se presenten, éstas deberán ser 
derivadas a la Superintendencia de Seguridad Social mediante correo electrónico a la 
casilla sisesat@suseso.cl istas@suseso.cl en un plazo de 3 días hábiles, desde que el organismo 
administrador tomó conocimiento del requerimiento. La Superintendencia de Seguridad Social 
será la responsable de revisar, evaluar y resolver las situaciones que informe el organismo 
administrador. 

iv) Desde que la empresa o institución informa al organismo administrador del nivel de "riesgo alto" 
o de que se ha mantenido el nivel de riesgo en la reevaluación, éste tiene un plazo máximo de 20 
días hábiles administrativos (de lunes a viernes, excepto festivos) para iniciar las gestiones 
descritas en el punto iii) precedente. La aplicación del cuestionario no podrá sobrepasar los 60 
días hábiles administrativos contados desde que el organismo administrador tomó conocimiento 
del "riesgo alto" o de la mantención del nivel de riesgo. Para la activación de la plataforma 
electrónica debe haberse cumplido con las etapas previas que contempla la metodología 
SUSESO/ISTAS21. 

iv) Desde que el organismo administrador toma conocimiento del nivel de "riesgo alto", éste tiene un 
mes como plazo máximo para iniciar las gestiones descritas en el punto iii) precedente. Para la 
activación de la plataforma electrónica debe haberse cumplido con las etapas previas que 
contempla la metodología SUSESO/ISTAS21. El término de la aplicación del cuestionario no podrá 
sobrepasar los 3 meses contados desde que el organismo administrador tomó conocimiento de la 
condición de "riesgo alto" del centro de trabajo.  

v) Dar respuesta en primera instancia a las dudas y consultas de las empresas u organizaciones con 
respecto al uso de la plataforma SUSESO/ISTAS21 para la aplicación de la versión completa del 
cuestionario. 

vi) Asesorar al comité de aplicación para la interpretación de los resultados. 

vii) Conducir los procesos de análisis grupal de acuerdo a la metodología SUSESO/ISTAS21 descritas 
en el manual de uso año 2016 antes señaladovigente. 

viii) Orientar el diseño de las intervenciones y prescribir las medidas correctivas a partir de los 
resultados de los análisis grupales y de lo acordado por el comité de aplicación. 

ix) Monitorear la ejecución de las medidas prescritas. 

ix) Verificar la ejecución de las medidas prescritas en el mes 12, contado desde la fecha en que el 
organismo administrador tomó conocimiento del “riesgo alto”. 

mailto:
mailto:istas@suseso.cl
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x) Una vez vencido el plazo para la implementación de las medidas prescritas, verificar si el 
empleador dio cumplimiento a ellas y, en caso negativo, informar a la Inspección del Trabajo y a la 
autoridad sanitaria competente, además de proceder de acuerdo a lo descrito en el artículo 68 de 
la Ley N°16.744. 

xi) Guiar el proceso de reevaluación con la versión completa del cuestionario, respetando los 
tiempos indicados en el Protocolo. 

xii) El lugar centro de trabajo podrá salir del programa de vigilancia de su organismo administrador 
cuando en la reevaluación -con la versión completa del cuestionario- no obtenga un nivel de 
"riesgo alto". En todo caso, el organismo administrador siempre deberá dejar recomendaciones 
de medidas de acuerdo al nivel de riesgo que alcance la organización. 

d) Con respecto a los lugares de trabajo que hayan presentado un caso de patología de salud mental de 
origen profesional, a fin de ser incorporados al programa de vigilancia, los organismos administradores 
de la Ley Nº16.744 deberán: 

i) Aplicar la versión completa del instrumento, independiente del número de trabajadores del lugar 
de trabajo, y cumplir con las acciones indicadas en los numerales i, ii, iii, v, vi, vii, viii, ix, x, xi, xii de 
la letra c) precedente. 

ii) Las gestiones indicadas en el numeral i) precedente, deben ser iniciadas dentro del plazo de 20 
días hábiles administrativos 1 mes desde la calificación del caso como de origen laboral por parte 
del organismo administrador o desde que el organismo administrador haya recibido dicha 
resolución de la Superintendencia de Seguridad Social. La El término de la aplicación del 
cuestionario no podrá sobrepasar los 60 días hábiles administrativos 3 meses contados desde la 
calificación de la patología de salud mental de origen profesional. 

iii) En estos casos, el análisis y diseño de las intervenciones deben tener en cuenta los hallazgos del 
estudio de puesto de trabajo para patología de salud mental realizado durante la calificación del 
origen de la enfermedad, resguardando la confidencialidad de los datos del trabajador evaluado. 
Para esto es indispensable la coordinación entre el equipo de prevención a cargo de aplicar el 
cuestionario SUSESO/ISTAS21 y el equipo a cargo del estudio de puesto de trabajo. 

iv) En los lugares centros de trabajo que cuenten con más de 100 trabajadores, la aplicación de la 
versión completa debe ser realizada en la o las unidades de análisis en las que el trabajador 
estuvo expuesto al riesgo. Cuando el lugar de trabajo cuente con un número de trabajadores igual 
o inferior a 100, la versión completa del cuestionario se debe aplicar a todo el lugar centro de 
trabajo. 

v) En el caso que el centro de trabajo cuente con una evaluación de RPSL realizada con la versión 
completa del cuestionario y haya transcurrido menos de un año desde el término de la aplicación, 
el organismo administrador deberá verificar el correcto cumplimiento de la metodología 
SUSESO/ISTAS21 y cumplir con lo descrito en los numerales ix, x, xi, xii de la letra c) anterior. 

vi) Generar un programa de retorno al lugar de trabajo para el trabajador que haya sido calificado 
con una patología de salud mental de origen profesional. 

vii) Verificar la ejecución de las medidas prescritas en el mes 12, contado desde la fecha de la 
calificación del caso como de origen laboral por parte del organismo administrador o desde que el 
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organismo administrador haya recibido dicha resolución por parte de la Superintendencia de 
Seguridad Social 

e) Con respecto a los lugares centros de trabajo que hayan presentado "riesgo alto", mantenido nivel de 
riesgo en la reevaluación o presentado un caso de patología de salud mental de origen laboral, y que 
habiendo realizado todas las gestiones posibles para que la empresa o institución el centro de trabajo 
utilice la plataforma electrónica del cuestionario de SUSESOSUSESO/ISTAS21, aun persista la 
imposibilidad de su uso, los organismos administradores de la Ley Nº16.744 deberán: 

i) Guiar el proceso de aplicación del cuestionario SUSESO/ISTAS21 en su versión completa, de 
acuerdo a lo indicado en los numerales ii, vi, vii, viii, ix, x, xi y xii de la letra c) precedente, 
contemplando las particularidades de su aplicación en papel descritas en el manual de uso 
vigente. año 2016, e 

ii) Instruir a la empresa para la transcripción del resultado del cuestionario al centro de trabajo para 
la digitación de los cuestionarios en la plataforma o para la transcripción del resultado del 
cuestionario, sobre una planilla electrónica que posea un formato idéntico al que exige la 
plataforma SUSESO/ISTAS21, y realizar la verificación de su correcto traspaso. 

f) En los casos de empresas o institucionescentros de trabajo que por reevaluación deban comparar sus 
actuales resultados con los niveles de riesgo del Protocolo del año 2013, los organismos responsables 
deberán guiarse por las siguientes pautas: 

i) Las condiciones "sin riesgo" y "riesgo bajo" definidas por el protocolo anterior y por las 
instrucciones correspondientes de la Superintendencia de Seguridad Social, serán equivalentes al 
nivel de "riesgo bajo" definido por el protocolo año 2017 de riesgos psicosociales aprobado por el 
Ministerio de Salud. 

ii) Las condiciones de "riesgo medio" y "riesgo alto nivel 1" definidas por el Protocolo año 2013 y por 
las instrucciones correspondientes de la referida Superintendencia, deberán ser recalculadas por 
los organismos responsables en base a las prevalencias de los niveles de riesgo del lugar de 
trabajo, tal como se especifica en el Protocolo año 2017. 

iii) La condición "riesgo alto nivel 2" definida por el Protocolo año 2013 será equivalente al nivel de 
"riesgo medio" definido por el Protocolo año 2017. 

iv) La condición "riesgo alto nivel 3" definida por el Protocolo año 2013 deberá ser recalculada por 
los organismos responsables en base a las prevalencias de los niveles de riesgo del lugar centro de 
trabajo, tal como se especifica en el Protocolo año 2017. 

El resultado del recálculo de la condición anterior deberá ser consignado en un certificado que 
emitirá el organismo administrador responsable y que colocará a disposición del lugar centro de 
trabajo, documento en el que identificará al lugar centro de trabajo con la razón social de la 
empresa, la dirección específica del lugar centro de trabajo, la fecha del término de la medición 
anterior, la nueva calificación de nivel de riesgo y la fecha de esta nueva calificación. Las acciones 
que se desprendan de esta nueva calificación serán las consideradas en el Protocolo año 2017 del 
Ministerio de Salud. 

g) Los resultados de las mediciones de riesgo psicosocial en los lugares centros de trabajo que hayan 
cerrado su periodo de aplicación del cuestionario con fecha 10 de noviembre de 2017 o posterior, 
deberán ajustarse a los niveles de riesgo establecidos en el Protocolo año 2017. En el caso que el 
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organismo administrador no haya actualizado su plataforma electrónica de la versión breve del 
cuestionario a los niveles de riesgo definidos por el Protocolo año 2017, deberá emitir un certificado 
que identifique al lugarcentro de trabajo con la razón social de la empresa, la dirección específica del 
lugar centro de trabajo, la actual calificación de nivel de riesgo y la fecha de esta calificación. Este 
certificado deberá quedar a disposición del lugar de trabajo junto con el informe completo emitido 
automáticamente por la plataforma respectiva. 

 

4. Remisión de resultados de cuestionario e informes por parte de los organismos 
administradores a la Superintendencia de Seguridad Social 

Los organismos administradores deben remitir en los primeros 15 días hábiles de los meses de enero, abril, 
julio y octubre, al correo electrónico susesoistas21@suseso.cl las bases de datos de los resultados de las 
aplicaciones del cuestionario versión breve de todos los lugares de trabajo que finalizaron evaluación en el 
trimestre anterior, según el formato establecido en el Anexo N°6 "Planilla resultados aplicaciones 
cuestionario SUSESO/ISTAS21, versión breve". 

Adicionalmente, cada organismo administrador debe enviar un resumen ejecutivo anual a más tardar el 31 
de marzo del año siguiente, en formato establecido en el Anexo N°7 "Formato Resumen Ejecutivo anual". 

5. Difusión 

Los organismos administradores deberán informar a sus empleadores adheridos o afiliados lo establecido 
en el presente Capítulo como parte de la oferta de prestaciones preventivas del Seguro Social de la Ley 
16.744. 

 

 

 

 

 

  

mailto:susesoistas21@suseso.cl
http://www.suseso.cl/613/articles-481095_archivo_05.pdf
http://www.suseso.cl/613/articles-481095_archivo_05.pdf
http://www.suseso.cl/613/articles-481095_archivo_06.pdf
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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades Profesionales 
 
/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores / 
H. Reportes, investigación y prescripción de medidas en caso de accidentes del trabajo fatales y graves 

 

H. Reportes, investigación y prescripción de medidas en 
caso de accidentes del trabajo fatales y graves 
 

CAPÍTULO I. Reportes y prescripción de medidas 

En casos de accidentes fatales y graves los organismos administradores, deberán difundir las presentes 
instrucciones entre sus entidades empleadoras adheridas o afiliadas, entregarles asistencia técnica y cumplir 
las siguientes obligaciones, también aplicables a las empresas con administración delegada. 

1. Comunicación inmediata y notificación de un accidente fatal a la 

Superintendencia de Seguridad Social. 

a) Los accidentes fatales deberán ser informados mediante correo electrónico, a la 
dirección accidentes@suseso.cl, con los datos requeridos en el Anexo N°12 "Comunicación inmediata 
de accidente laboral fatal". Esta notificación se deberá realizar de forma inmediata al tomar 
conocimiento del accidente. 

b) Con el propósito de identificar adecuadamente la información recibida por correo electrónico, se 
deberá especificar claramente en asunto: "#FATAL" seguido de la sigla que identifica al organismo 
administrador o administrador delegado respectivo (ACHS, MUSEG, IST, ISL, DIVISIÓN CODELCO, 
PUC) y el nombre y RUN del trabajador fallecido. 

c) Si por falta de información, la comunicación se hubiera enviado incompleta, se deberá remitir 
nuevamente dicho correo con todos los datos, dentro de las 24 horas de haber sido comunicado el 
siniestro a la dirección de correo electrónico accidentes@suseso.cl. 

d) En un plazo máximo de 24 horas contados desde la primera comunicación, el organismo 
administrador debe remitir un resumen de la asistencia técnica realizadas en el centro de trabajo, 
incluyendo las prescripciones y verificaciones de medidas realizadas durante los últimos 12 meses 
previos a la ocurrencia del accidente. Esta información debe ser enviada al correo 
electrónico accidentes@suseso.cl. Para esta obligación se excluyen los accidentes de trayecto. 

Tratándose de accidentes no categorizados previamente como graves, que produzcan el fallecimiento como 
consecuencia del accidente en las primeras 24 horas, el organismo administrador deberá instruir a la entidad 
empleadora, dar cumplimiento a la obligación de suspensión y comunicación a la autoridad. 

http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137116.html
http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137116.html
http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137158.html
http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137293.html
http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137296.html
http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137299.html
http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137299.html
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Sin perjuicio de lo indicado en este número, el organismo administrador y la empresa con administración 
delegada, deberá remitir al SISESAT toda la documentación asociada a los accidentes fatales y graves, de 
acuerdo a lo instruido en el Letra C, Título I, del Libro IX. 

 

2. Prescripción de medidas inmediatas 

a) El organismo administrador, a partir del conocimiento inicial de los hechos, deberá prescribir las 
medidas correctivas inmediatas a la entidad empleadora adherente o afiliada. Dicha prescripción 
deberá ser remitida al SISESAT. 

b) Si el organismo administrador de la empresa principal detecta condiciones deficientes que afectan a 
los trabajadores de ésta, como también a los de las empresas contratistas, deberá notificar del riesgo 
a la empresa principal, prescribiendo las medidas destinadas al control del riesgo detectado en el 
centro de trabajo y prescribir la obligación a su adherente de comunicar el riesgo a todas sus 
empresas contratistas. Posteriormente, deberá verificar el cambio de las condiciones que generó la 
prescripción, así como la efectiva notificación a las empresas contratistas de su entidad empleadora 
adherida o afiliada. 

c) A su vez, si el organismo administrador de una empresa contratista detecta condiciones que afecten 
la seguridad y salud de los trabajadores de la faena en general, deberá prescribir las medidas que 
correspondan a la entidad empleadora adherida o afiliada e informar al organismo administrador de 
la entidad empleadora principal, para que éste evalúe el riesgo, prescriba medidas y verifique su 
implementación. Sobre esta última acción de notificación entre organismos administradores, tanto el 
emisor como el receptor deberán llevar un registro, el que se deberá mantener a disposición de la 
Superintendencia de Seguridad Social. 

d) En aquellos accidentes en los que, por la naturaleza propia del accidente, no es posible prescribir 
medidas inmediatas, ya se trate de casos presumiblemente de origen no laboral, o aquellos 
accidentes de tránsito, o aquellos accidentes ocurridos en el trayecto, se deberá emitir el documento 
correspondiente (eDoc 142) colocando la siguiente glosa en el apartado de medidas inmediatas “no 
es posible indicar medidas inmediata debido a la naturaleza propia del accidente”. 

 

CAPÍTULO II. Investigación del accidente fatal o grave 

1. El organismo administrador deberá prescribir a la entidad empleadora que realice una investigación del 
accidente fatal o grave mediante su Comité Paritario de Higiene y Seguridad o Comité Paritario de Faena, 
cuando corresponda. Asimismo, deberá prestar asistencia técnica al Comité Paritario de Higiene y 
Seguridad de la entidad empleadora o Comité Paritario de Faena, cuando la entidad empleadora no 
cuente con Departamento de Prevención, para que este comité pueda desarrollar una adecuada 
investigación del accidente fatal o grave. 

2. Adicionalmente, el organismo administrador deberá efectuar una investigación para cada accidente fatal, 
independiente del tamaño de la empresa y la presencia o ausencia de Comité Paritario de Higiene y 
Seguridad, Comité Paritario de Faena o Departamento de Prevención de Riesgos. La investigación de los 
accidentes fatales por parte del organismo administrador deberá iniciarse inmediatamente de haber 
tomado conocimiento de éste. En los casos excepcionales en que ello no fuese posible, deberá informar 

http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137302.html
http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137305.html
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de esta situación a la Superintendencia de Seguridad Social, mediante correo electrónico 
a accidentes@suseso.cl 

3. Las investigaciones señaladas en los N°s.1 y 2 anteriores, pueden ser realizadas de forma conjunta por el 
organismo administrador y el Comité Paritario de Higiene y Seguridad o Comité Paritario de Faena. No 
obstante, el organismo administrador podrá complementar o realizar una investigación propia si así lo 
requiere, en los casos de accidentes del trabajo graves. La investigación remitida a esta Superintendencia 
deberá cumplir con la metodología del árbol de causas y ser debidamente validada por el Organismo 
Administrador, aun cuando ésta haya sido realizada por la entidad empleadora o en conjunto con ella. Se 
exceptúan del uso de esta metodología los accidentes de tránsito, sin perjuicio de lo anterior se deberá 
recabar la mayor cantidad de información cuando se deba investigar este tipo de accidentes. 

4. El organismo administrador deberá efectuar la investigación del accidente grave en el caso que la entidad 
empleadora no cuente con Comité Paritario de Higiene y Seguridad o Comité Paritario de Faena. 

5. Para el caso de trabajo en régimen de subcontratación, los organismos administradores presentes 
deberán colaborar y aportar con antecedentes necesarios al organismo administrador que le corresponde 
efectuar, asistir, coordinar y/o asesorar la investigación, según corresponda. 

6. En aquellos accidentes calificados como de origen no laboral y aquellos calificados como accidentes de 
trayecto, el documento de investigación del accidente (eDoc 143) cerrará el proceso. Para lo anterior, se 
requiere que junto con la descripción de las circunstancias del accidente (campo de descripción del 
accidente por el investigador) se fundamente claramente el motivo de la calificación como de origen no 
laboral o accidente de trayecto. Además, se deberán enumerar los antecedentes considerados para la 
calificación (campo de antecedentes considerados en la investigación) y adjuntarlos en el campo 
correspondiente (documentos anexos que acompañan la investigación).   

 

CAPÍTULO III. Informe de causas de accidentes y prescripción de medidas 
correctivas 

La determinación de las causas como la prescripción de las medidas correctivas será realizada por el organismo 
administrador a partir del análisis de la investigación del accidente realizada por el Comité Paritario de Higiene 
y Seguridad, por el mismo organismo administrador o ambas. 

Los organismos administradores deberán remitir al SISESAT las causas de los accidentes y las medidas 
prescritas a las entidades empleadoras, de acuerdo a las instrucciones contenidas en la Letra C, Título I, del 
Libro IX. 

En el caso de los accidentes de trabajo en tránsito, igualmente deberán investigarse las circunstancias que 
eventualmente hayan incidido y que sean de responsabilidad del empleador, tales como aquellos factores 
relacionados con la organización del trabajo, planificación de los desplazamientos, rutas e itinerarios 
asignados, horarios, turnos a realizar u otros aspectos relacionados con los protocolos de mantención de 
vehículos y la información y capacitación de los conductores, adjuntándose la correspondiente información de 
respaldo. En caso que no se detecte la existencia de factores de responsabilidad del empleador, se cerrará el 
proceso con el envío del documento de causas (eDoc 144), colocando la glosa “no es posible prescribir 

mailto:accidentes@suseso.cl
http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137308.html
http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137308.html
http://www.suseso.cl/613/w3-article-481410.html
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medidas debido a la naturaleza propia del accidente”, y codificando con el código 7999 de la matriz de factores 
causales de accidentes de trabajo. 

 

CAPÍTULO IV. Difusión de las medidas correctivas 

Cada organismo administrador deberá difundir, en todas sus entidades empleadoras adheridas o afiliadas que 
realicen trabajos de similares características a las que generó el accidente fatal o grave, al menos, las 
circunstancias en que ocurrió, las causas y las medidas preventivas que se deben implementar con el propósito 
de prevenir la ocurrencia de un accidente de similares características. 

Se deberá llevar un registro de la difusión realizada por cada accidente en que se señale, al menos, el 
contenido de lo que se difunde, la fecha de la difusión, el o los medios utilizados, y la razón social y RUT de las 
entidades empleadoras a las que se informó y el rubro de estas. 

Los organismos administradores deberán informar a la Superintendencia de Seguridad Social sobre la difusión 
de las medidas correctivas, con la periodicidad indicada en el Capítulo VII de esta letra. 

 

CAPÍTULO V. Informes de verificación del cumplimiento de las medidas prescritas y 
acciones frente al incumplimiento 

1. El respectivo organismo administrador deberá verificar e informar a la Superintendencia de Seguridad 
Social el cumplimiento de las medidas correctivas prescritas, y remitir al SISESAT la información de 
respaldo de acuerdo a lo señalado en la Letra C, Título I, del Libro IX. 

2. En aquellos casos en que el organismo administrador verifique el incumplimiento de las medidas 
prescritas, deberá ejercer alguna de las siguientes medidas: 

 Aplicar el artículo 80 de la Ley N°16.744, o 

 Aplicar los artículos 16 y 68 de la Ley N°16.744. 

Adicionalmente, el organismo administrador deberá comunicar de la situación a la Secretaría Regional 
Ministerial de Salud e Inspección del Trabajo que corresponda, para que arbitren las respectivas medidas; 
implementar un plan de asistencia técnica y remitir la información al SISESAT de acuerdo a lo instruido en 
el LIBRO IX. 

 

CAPÍTULO VI. Instrucciones generales 

1. Los organismos administradores quedan exentos de la notificación, investigación, prescripción de 
medidas inmediatas, determinación de causas del accidente y prescripción de medidas correctivas, 
relativas a accidentes graves de trayecto. 

2. En el caso de accidentes del trabajo, en los que el Ministerio Público u otra entidad restrinja el acceso a la 
información del accidente, se amplía a 90 días corridos el plazo para el envío al SISESAT del informe de 
investigación, de las causas de los accidentes, de la prescripción de medidas y los posteriores que 
correspondan. 

http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137311.html
http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137314.html
http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137314.html
http://www.suseso.cl/613/w3-article-481410.html
http://www.suseso.cl/613/w3-article-481354.html
http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137317.html


Documento preparado por la Intendencia de Seguridad y Salud en el Trabajo, como referencia para una mayor comprensión de las 
modificaciones introducidas al Compendio de Normas del Seguro Social de la Ley N°16.744 mediante el proyecto de circular 

sometido a consulta pública. 
 

16 
 

3. Si el trabajador que sufre un accidente fatal o grave corresponde a una entidad empleadora contratista o 
subcontratista, el organismo administrador de la entidad empleadora deberá entregar los documentos 
establecidos en el Anexo N°13 "Resumen de plazos de envío" al organismo administrador de la entidad 
empleadora principal, para que ésta pueda conocer e implementar las acciones correspondientes. Para lo 
anterior, el organismo administrador de una entidad empleadora contratista o subcontratista, deberá 
mantener los respectivos resguardos de la entrega de la información y adjuntarla a SISESAT. 

4. Cuando un organismo administrador tome conocimiento de un accidente con resultado de muerte cuya 
calificación haya sido modificada, de origen común a laboral, producto de lo resuelto por la 
Superintendencia de Seguridad Social, la calificación deberá ser informada a través de SISESAT de acuerdo 
a las instrucciones contenidas en el LIBRO IX, enviando a dicho sistema el formulario de notificación 
provisoria inmediata del accidente, en un plazo máximo de 24 horas de tomado conocimiento de dicha 
modificación. 

5. Si el cuerpo del trabajador que sufre un accidente se encuentra desaparecido, el organismo administrador 
deberá remitir los documentos al SISESAT de acuerdo a las instrucciones contenidas en el LIBRO IX. No 
obstante, la calificación deberá mantenerse pendiente de envío al SISESAT hasta que se declare la muerte 
presunta del trabajador o la comprobación judicial de la muerte, según corresponda. 

6. Aun cuando el organismo administrador presuma que el accidente es de origen común, deberá realizar la 
notificación, iniciar la investigación y prescribir las medidas inmediatas, previo a la calificación del 
accidente. 

7. Cuando la entidad empleadora realice acciones que impidan las funciones del organismo administrador, 
como por ejemplo negarse a firmar los documentos que le son requeridos por las presentes instrucciones 
o no realizar y/o no facilitar información del proceso de investigación del accidente fatal o grave, el 
organismo administrador deberá registrar dichas acciones en el documento electrónico correspondiente 
que se remitirá al SISESAT de acuerdo a las instrucciones establecidas en el Libro IX y aplicar lo establecido 
en los artículos 16, 68 y/o 80 de la Ley N°16.744, según corresponda. 

En los casos notificados a la Superintendencia de Seguridad Social, el organismo administrador quedará 
exento de los plazos establecidos para realizar los procesos que hayan sido impedidos por la entidad 
empleadora y la remisión de los respectivos documentos al SISESAT, debiendo regularizar la situación 
cuanto antes lo permitan las condiciones. 

CAPÍTULO VII. Competencias de los profesionales para realizar investigaciones 

Los profesionales de los organismos administradores que realicen las investigaciones de los accidentes fatales 
y graves, deberán contar con las competencias necesarias para tales fines, sometiéndose a un proceso de 
evaluación periódica por parte del organismo administrador, y en caso que sea necesario, realizando un curso 
que cuente con práctica supervisada del método del árbol de causas. En el  Anexo N°26 “Estructura básica del 
curso de investigación a través del método del árbol de causas", se definen los requisitos mínimos para los 
cursos de investigación de accidentes con el método del árbol de causas.  

Se deberá designar a un encargado o supervisor del cumplimiento de estas instrucciones, quien tendrá entre 
sus funciones mantener un registro de los profesionales que cuentan con las competencias para realizar 
investigación de accidentes fatales y graves. Además, será responsable de las notificaciones enviadas a la 
Superintendencia de Seguridad Social, siendo el interlocutor válido ante ésta. El organismo administrador 
deberá notificar a la referida Superintendencia el nombre del encargado o supervisor y cualquier cambio de 
éste. 
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El encargado o supervisor, deberá remitir el registro de los profesionales que cuentan con las competencias 
para realizar investigación de accidentes fatales y graves, además del envío del registro de la difusión de las 
medidas correctivas por cada accidente de trabajo de origen laboral de forma semestral, el último día hábil de 
los meses de julio y enero. 

CAPÍTULO VIII. Vigencia  

Las instrucciones contenidas en la presente Letra H, entrarán en vigencia a partir del 1 de abril de 2018, con 
excepción de las siguientes: 

1. La obligación de contar con la evaluación de competencias por parte de los profesionales de los 
organismos administradores que realizan las investigaciones de los accidentes fatales y graves, será 
exigible a partir del 1 de julio de 2018. 

2. La obligación de remitir al SISESAT la información relativa a la notificación, investigación, prescripción de 
medidas inmediatas, determinación de causas del accidente y prescripción de medidas correctivas, de 
accidentes del trabajo graves, regirá a partir de las siguientes fechas, dependiendo del tipo de accidente: 

a) Accidentes graves que obligan a realizar maniobras de reanimación u obligan a realizar maniobras de 
rescate, a contar del 1 de julio de 2018. 

b) Accidentes graves que ocurran por caída de altura de más de 1.8 metros, a contar del 1 de octubre 
de 2018. 

c) Accidentes graves que ocurran en condiciones hiperbáricas o involucren un número tal de 
trabajadores que afecten el desarrollo normal de las faenas, a partir del 1 de enero de 2019. 

En consecuencia, a partir del 1 de abril de 2018, quedan derogadas las Circulares N°s 2.345 y 2.378, de 2007; 
2.607 y 2.611 de 2010, y el N° 5 del Título II de la Circular N° 2.893, de 2012. 

La obligación de contar con la evaluación de competencias por parte de los profesionales de los organismos 
administradores, que realizan las investigaciones de los accidentes fatales y graves, será exigible a partir del 1 
de julio de 2018. 

La obligación de remitir al SISESAT la información relativa a la notificación, investigación, prescripción de 
medidas inmediatas, determinación de causas del accidente y prescripción de medidas correctivas, de 
accidentes del trabajo graves, regirá a partir de las siguientes fechas, dependiendo del tipo de accidente: 

a) Accidentes graves que obligan a realizar maniobras de reanimación u obligan a realizar maniobras de 
rescate, a contar del 1 de julio de 2018. 

b) Accidentes graves que ocurran por caída de altura de más de 1.8 metros, a contar del 1 de octubre 
de 2018. 

c) Accidentes graves que ocurran en condiciones hiperbáricas o involucren un número tal de 
trabajadores que afecten el desarrollo normal de las faenas, a partir del 1 de enero de 2019. 
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